PROYECTO DE LEY Nº. _______ de 2008.
Por el cual se modifican unos artículos de la Ley 23 de 1982.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. El artículo 44 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 44. Es libre la utilización de obras tecnológicas, científicas, literarias y artísticas en el domicilio privado o por funcionarios públicos actuando en beneficio del interés general, siempre y cuando no se perciba animo de lucro alguno.

ARTICULO SEGUNDO. El artículo 46 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 46. Toda persona natural o jurídica del país, transcurridos seis (6) meses contados desde la fecha de la primera publicación de una obra,  podrá pedir a la autoridad competente una licencia para traducir.  Dicha licencia al español se podrá publicar por cualquier medio de reproducción, esto, cuando su traducción  no haya sido publicada por el titular del derecho de traducción y con su  previa autorización durante este plazo.
Parágrafo. Cuando la obra o las obras sean de extrema importancia para el interés general, el término se reducirá a tres (3) meses, siempre y cuando producto de esta utilización, no se perciba ánimo de lucro alguno.

ARTICULO TERCERO. El artículo 48 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Artículo 48. Cuando el titular del derecho de traducción sea desconocido o no se haya podido localizar, para la obtención de la licencia o para el pago de derechos de autor, se debe de publicar un aviso en radio y uno en prensa en el País de origen de la obra, en el cual se manifieste la intención de traducir al español la obra y que para los efectos del pronunciamiento sobre la autorización de la licencia y el ejercicio de sus derechos, el interesado se debe de presentar en la respectiva misión diplomática de Colombia en el país de residencia, de no obtenerse respuesta alguna en el termino de tres (3) meses, el solicitante puede iniciar el tramite de requisitos de los literales c) y d) del artículo 59 de esta ley y acreditar la publicación de los avisos ante la autoridad competente, la cual expedirá  la licencia que autoriza la traducción y el deposito por concepto de pago de derechos de autor.
ARTICULO CUARTO. El artículo 56 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 56. De acuerdo con los artículos anteriores, se podrán conceder licencias para traducción a organismos nacionales de difusión, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

A. Que la traducción se haya realizado a partir de un ejemplar fabricado y adquirido legalmente.

B. Que la traducción sea utilizada solo en emisiones cuyos fines sean exclusivamente la enseñanza o la difusión de informaciones de utilidad agropecuaria, piscícola, tecnológica, científica, social, cultural o técnica destinada a expertos o a estudiantes de una profesión determinada.
C. Que la traducción se destine exclusivamente a los fines enumerados en el literal anterior, mediante emisiones efectuadas lícitamente y destinada a sus beneficiarios en el país, esto, incluye las emisiones hechas por cualquier otro medio de manera licita.

D. Que las grabaciones de la traducción sean utilizadas por otros organismos que tengan sede en el país. 

E. Que ninguna de las utilizaciones de la traducción tengan carácter lucrativo.
ARTICULO QUINTO. El artículo 57 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 57. Con el cumplimiento de las condiciones enumeradas en el artículo anterior, se podrá conceder licencia a organismos nacionales de difusión para traducir cualquier texto por cualquier medio y publicar exclusivamente con los fines de utilización del literal b) del artículo 56 de esta ley.
ARTICULO SEXTO. El artículo 58 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 58. Cualquier persona natural o jurídica podrá pedir a la autoridad competente, una vez expirados los plazos que se fijan en el presente articulo, una licencia para reproducir o publicar una edición determinada de una obra impresa o en cualquier forma análoga de  reproducción.
No se podrá conceder ninguna licencia antes  que expire uno de los plazos siguientes, calculados a partir de la primera publicación  de la edición de la obra sobre la que se solicite dicha licencia: 

A. Tres (3) meses, para las obras que traten de ciencias exactas, naturales, sociales y obras tecnológicas.
B. Seis (6) meses,  para las obras de imaginación, como novelas obras poéticas, gramaticales, musicales, libros de arte y todas las demás obras. 
ARTICULO SEPTIMO. El artículo 60 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Artículo 60. Cuando el titular del derecho de reproducción sea desconocido y no se haya podido localizar para la obtención de la licencia o el pago de los respectivos derechos de autor, se aplicará el procedimiento del artículo 48 de esta ley.
ARTICULO OCTAVO. El artículo 61 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 61. Cuando sea aplicable el plazo de tres (3) meses del literal a). del artículo 58, no se concederá ninguna licencia sin antes cumplir con los requisitos exigidos en los literales a) b) c) y d)  del artículo 59.  El cumplimiento del requisito del literal d) se exigirá en la eventualidad de no conocer la identidad o la dirección del titular del derecho.

ARTICULO NOVENO. El artículo 62 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 62. Cuando sea aplicable el plazo de seis (6) meses del literal b) del artículo 58, no se concederá ninguna licencia cuando la traducción no este hecha en español o cuando dicha traducción ya haya sido publicada por el titular del derecho o con su autorización  o en la forma dispuesta por el articulo 48 de esta ley.
ARTICULO DECIMO. El artículo 65 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 65. Cuando la edición sea susceptible de petición de licencia en virtud de los artículos precedentes y corresponda a una traducción, solo se concederá licencia, cuando la traducción este hecha por el titular al español o la traducción cuente con su previa autorización o la licencia de esta se haya tramitado en la eventualidad del articulo 48 de esta ley.
ARTICULO ONCE. El artículo 70 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 70. De acuerdo con los artículos 57 y subsiguientes se podrá también conceder una licencia: 

A. para reproducir a escala reducida no superior a dos mil (2.000) copias, toda clase de obra en cuanto constituya o incorpore obras protegidas en el entendido deque dicha obra se haya concebido y publicado para los fines del literal b) del artículo 56 de esta ley y para el uso preescolar, escolar, técnico y universitario.
B. Para traducir al español todo texto que acompañe a la obra mencionada.

ARTICULO DOCE. Adiciónese un parágrafo al artículo 85 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. Cuando el escrito epistolar sea de la autoría de un funcionario publico y que repose en los anales de las entidades del estado, que con sus actuaciones hubiese afectado el interés general y su contenido refiera al ejercicio de sus funciones, estos escritos se publicaran en un termino de tres (3) años contados desde el día siguiente de la terminación de sus funciones y sin restricción alguna, salvo en casos que afecten la reserva sumarial, legal y la seguridad del estado.

ARTICULO TRECE. Adiciónese un parágrafo al artículo 89 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. La obra fotográfica tomada sobre bien público no contará con protección alguna de derechos de autor y estas serán de libre reproducción.
ARTICULO CATORCE. El artículo 158 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 158. La ejecución publica por cualquier medio, de cualquier tipo obra con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes.

ARTICULO QUINCE. Adiciónese un parágrafo al artículo 160 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. No se requiere  de autorización alguna, cuando el titular, su representante o el representante de la persona jurídica que ostente los derechos del artista, manifieste, por cualquier medio masivo de comunicación, que renuncia de manera temporal y por especial ocasión a sus derechos cuando se trate de cualquier tipo de ejecución musical publica, la cual debe tener fines altruistas, benéficos o que no perciban animo de lucro alguno.
ARTICULO DIECISEIS. Adiciónese un parágrafo al artículo 161 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. Quedan exentos del requisito de pago de derechos de autor para la expedición de la respectiva licencia de funcionamiento, todos aquellos establecimientos que cuenten con mínimo capital, que se destine al sostenimiento familiar, cuyo objeto principal no resulte beneficiado de forma directa del uso de obras musicales,  estos establecimientos solo deben de contar con un aparato de pequeña capacidad de reproducción de frecuencias radiales o de televisión.

ARTICULO DIECISIETE. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 164. No se considera como ejecución publica para los efectos de esta ley, las que se realicen con fines pedagógicos y de promoción de los derechos y deberes fundamentales y demás derechos y deberes constitucionales, siempre y cuando no sea realizado con ánimo de lucro.
ARTICULO DIECIOCHO. La presente Ley, rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Autor. DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR

Representante a la Cámara por el Departamento de Risaralda.

Partido Conservador Colombiano

EXPOSICION DE MOTIVOS.

Honorables Parlamentarios, es de tener en cuenta que la Ley 23 de 1982, ya cuenta con veintiséis (26) años de existencia y que ha sufrido varias modificaciones, pero, lo que hasta la fecha no ha sufrido modificación alguna son los términos para la solicitud de las licencias de traducción de obras artísticas, literarias, ediciones y difusiones audiovisuales y sonoras.

Este proyecto de Ley básicamente lo que busca es modificar unos  artículos,  en el capitulo IV de la Ley 23 de 1982, que  trata de las obras extranjeras; en el capitulo VI de disposiciones especiales a ciertas obras y en capitulo XI sobre la ejecución publica de obras musicales. 
En el capitulo IV. Básicamente se pretende reformar todas aquellas disposiciones que por el paso del tiempo y de la tecnología han perdido vigencia. Porque Para quien traduce profesionalmente el conocimiento del derecho de autor debiera ser de fundamental importancia pues todo traductor es también un autor. Sin embargo, y hasta donde llega el conocimiento, en los planes de estudio de las carreras de traducción que se ofrecen en Latinoamérica no se enseña al respecto. Debiera pensarse en satisfacer esta necesidad ya que el desconocimiento de derechos y de obligaciones puede llevar a una negociación desfavorable frente a quien contrata servicios, a una baja remuneración o a un nulo reconocimiento de la labor del traductor.   

Con este proyecto se quiere transmitir algunas nociones básicas para la actualización del régimen legal del derecho de autor, respecto de las traducciones, en cuanto a los tramites, términos y requisitos de licencias de traducción, esperando que sean de utilidad para quienes hacen de la traducción de obras su profesión habitual para así poder agilizar el libre mercado y crear condiciones mas favorables para la oferta de este servicio con miras a incrementar la competitividad en este campo de la propiedad intelectual y así estar acordes con los tratados de libre comercio que nuestro congreso viene aprobando para el desarrollo del país.

Dado que la labor del traductor es única, pues una buena traducción implica un esfuerzo intelectual individual, un acto creativo y personal de quien la realiza, la impronta que cada traductor plasma en su trabajo que cumple con la mínima nota de originalidad que requiere la ley.  Esto es así, porque la buena traducción no puede ser meramente literal ya que requiere la transmisión de las categorías de pensamiento de un idioma a otro, de una cultura a otra; el traductor es además de lingüista un mediador cultural y por dicha función realiza actos creativos y originales.   La traducción deviene así un arte difícil y hasta a veces prácticamente imposible.
Es difícil pensar que las llamadas traducciones automáticas realizadas exclusivamente por medio de programas de computación puedan quedar amparadas por el derecho de autor vigente. 
Toda obra que se hallare protegida desde el momento de su creación y desde el mismo acto creativo, no requiere en consecuencia formalidad alguna para su protección.  Sin embargo, el registro de una obra puede servir en caso de pleitos litigiosos para los respectivos efectos probatorios, es una formalidad imprescindible y un derecho al cual el titular no debe, ni puede renunciar en forma permanente.
Para el caso del capitulo VI el cual se refiere a las disposiciones especiales a ciertas obras, se interviene sobre las cartas o escritos  con contenidos de suma importancia histórica, de cultura general  o social, respecto de actuaciones de personas que hayan sido funcionarios públicos, es aquí donde debe de forjarse un eslabón que nos permita fortalecer la historia de la nación y de sus instituciones en el implacable juicio histórico que hace el pueblo a sus gobernantes;  en cuanto a las obras fotográficas tomadas sobre bienes públicos, puede decirse  que si efectivamente existe una labor de creatividad, esta se deriva de un bien de la nación y no sobre la abstracción;  
Los bienes al ser públicos son de todos los ciudadanos y estos amen de su lucro individual, no pueden ejercer derechos sobre fuentes de creatividad que no son propias del autor de la obra fotográfica.
En cuanto a las disposiciones reformadas en el capitulo XI se puede decir que efectivamente se abre la puerta a la libertad del propietario de las obras musicales, para que este pueda disponer sobre  la gratuidad de su derecho de forma transitoria con el objeto fomentar causas benéficas o altruistas que permitan llamar a la paz, la concordia o la cohesión social en nuestro país.
La difusión por radio y televisión sigue siendo hoy uno de los medios más importantes para transmitir conocimientos al público en general en los países en desarrollo, en particular en las zonas más remotas.  Sin embargo, el desarrollo de las tecnologías digitales —que permite una convergencia tecnológica entre los tres pilares de la cadena de comunicación (las telecomunicaciones, la radiodifusión y la informática) así como progresos de naturaleza interactiva (multimedios)— conlleva un enorme potencial para mejorar el acceso y la difusión de obras en países en desarrollo como el nuestro.   Para así poder proporcionar información y entretenimiento de forma más rápida y económica a todos los segmentos de la sociedad y poder fomentar el aprendizaje en un entorno cada vez más interactivo y alejado de la ritualidad y el formalismo.

Por lo tanto, es necesario que en nuestro país se creen normas apropiadas a fin de promover la producción de obras,  que permitan sin engorrosos trámites generar ágilmente la transmisión, difusión y reproducción del conocimiento para beneficio de todos los segmentos de la sociedad.  Parte de este proceso implica examinar los marcos existentes para la protección y la reglamentación de los organismos de radiodifusión y de televisión educativa que desempeñan una función principal en la transmisión de información al público.

DIEGO ALBERTO NARANJO ESCOBAR

Representante a la Cámara por el Departamento de Risaralda.

Partido Conservador Colombiano

CUADRO DE MODIFICACIONES QUE SE PROPONEN A LA LEY 23 DE 1982

	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.

	Artículo 44.- Es libre la utilización de obras científicas, literarias y artísticas en el domicilio privado sin ánimo de lucro.


	ARTICULO PRIMERO. El artículo 44 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 44. Es libre la utilización de obras tecnológicas, científicas, literarias y artísticas en el domicilio privado o por funcionarios públicos actuando en beneficio del interés general, siempre y cuando no se perciba animo de lucro alguno.



	Artículo 46.- Toda persona natural o jurídica del país, transcurridos siete años contados desde la fecha de la primera publicación de una obra, podrá pedir a la autoridad competente, una licencia para traducir dicha obra al español y para publicar esa traducción en forma impresa o en cualquier forma análoga de reproducción cuando su traducción al castellano no ha sido publicada por el titular del derecho o con su autorización, durante ese plazo.


	ARTICULO SEGUNDO. El artículo 46 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 46. Toda persona natural o jurídica del país, transcurridos seis (6) meses contados desde la fecha de la primera publicación de una obra,  podrá pedir a la autoridad competente una licencia para traducir.  Dicha licencia al español se podrá publicar por cualquier medio de reproducción, esto, cuando su traducción  no haya sido publicada por el titular del derecho de traducción y con su  previa autorización durante este plazo.

Parágrafo. Cuando la obra o las obras sean de extrema importancia para el interés general, el término se reducirá a tres (3) meses, siempre y cuando producto de esta utilización, no se perciba ánimo de lucro alguno.


	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Artículo 48.- A menos que el titular del derecho de traducción sea desconocido o no se haya podido localizar, no se podrá conceder ninguna licencia mientras no se le haya dado la posibilidad de ser oído.


	ARTICULO TERCERO. El artículo 48 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Artículo 48. Cuando el titular del derecho de traducción sea desconocido o no se haya podido localizar, para la obtención de la licencia o para el pago de derechos de autor, se debe de publicar un aviso en radio y uno en prensa en el País de origen de la obra, en el cual se manifieste la intención de traducir al español la obra y que para los efectos del pronunciamiento sobre la autorización de la licencia y el ejercicio de sus derechos, el interesado se debe de presentar en la respectiva misión diplomática de Colombia en el país de residencia, de no obtenerse respuesta alguna en el termino de tres (3) meses, el solicitante puede iniciar el tramite de requisitos de los literales c) y d) del artículo 59 de esta ley y acreditar la publicación de los avisos ante la autoridad competente, la cual expedirá  la licencia que autoriza la traducción y el deposito por concepto de pago de derechos de autor.



	Artículo 56.- De acuerdo con los artículos anteriores, se podrá conceder también licencia para traducción a un organismo nacional de radiodifusión, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la traducción se haya realizado a partir de un ejemplar fabricado y adquirido legalmente;

b) Que la traducción se utilice sólo en emisiones cuyos fines sean exclusivamente la enseñanza o la difusión de informaciones científicas o técnicas destinadas a los expertos de una profesión determinada;

c) Que la traducción se destine exclusivamente a los fines enumerados en el aparte b) anterior, mediante emisiones efectuadas lícitamente destinadas a los beneficiarios en el país, con inclusión de las emisiones efectuadas por medio de grabaciones sonoras o visuales realizadas lícita y exclusivamente para esas emisiones;

d) Que las grabaciones sonoras o visuales de la traducción sean utilizadas por otros organismos de radiodifusión que tengan sede en el país;

e) Que ninguna de las utilizaciones de la traducción tenga carácter lucrativo.

	ARTICULO CUARTO. El artículo 56 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 56. De acuerdo con los artículos anteriores, se podrán conceder licencias para traducción a organismos nacionales de difusión, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

F. Que la traducción se haya realizado a partir de un ejemplar fabricado y adquirido legalmente.

G. Que la traducción sea utilizada solo en emisiones cuyos fines sean exclusivamente la enseñanza o la difusión de informaciones de utilidad agropecuaria, piscícola, tecnológica, científica, social, cultural o técnica destinada a expertos o a estudiantes de una profesión determinada.

H. Que la traducción se destine exclusivamente a los fines enumerados en el literal anterior, mediante emisiones efectuadas lícitamente y destinada a sus beneficiarios en el país, esto, incluye las emisiones hechas por cualquier otro medio de manera licita.

I. Que las grabaciones de la traducción sean utilizadas por otros organismos que tengan sede en el país. 

J. Que ninguna de las utilizaciones de la traducción tengan carácter lucrativo.




	Artículo 57.- Con el cumplimiento de las condiciones enumeradas en el artículo anterior, se podrá conceder también una licencia a un organismo nacional de radiodifusión para traducir cualquier texto incorporado en fijaciones audiovisuales hechas y publicadas exclusivamente con fines de utilización escolar y universitaria.
	ARTICULO QUINTO. El artículo 57 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 57. Con el cumplimiento de las condiciones enumeradas en el artículo anterior, se podrá conceder licencia a organismos nacionales de difusión para traducir cualquier texto por cualquier medio y publicar exclusivamente con los fines de utilización del literal b) del artículo 56 de esta ley.




	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Artículo 58.- Cualquier persona natural o jurídica podrá pedir a la autoridad competente, una vez expirados los plazos que se fijan en el presente artículo, una licencia para producir y publicar una edición determinada de una obra en forma impresa o cualquier forma análoga de reproducción. 

No se podrá conceder ninguna licencia antes de que expire uno de los plazos siguientes, calculados a partir de la primera publicación de la edición de la obra sobre la que se solicite dicha licencia:

a) Tres años para las obras que traten de ciencias exactas y naturales, comprendidas las matemáticas y la tecnología;

b) Siete años para las obras de imaginación, como las novelas, las obras poéticas, gramáticas y musicales y para los libros de arte;

c) Cinco años para todas las demás obras.


	ARTICULO SEXTO. El artículo 58 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 58. Cualquier persona natural o jurídica podrá pedir a la autoridad competente, una vez expirados los plazos que se fijan en el presente articulo, una licencia para reproducir o publicar una edición determinada de una obra impresa o en cualquier forma análoga de  reproducción.
No se podrá conceder ninguna licencia antes  que expire uno de los plazos siguientes, calculados a partir de la primera publicación  de la edición de la obra sobre la que se solicite dicha licencia: 

C. Tres (3) meses, para las obras que traten de ciencias exactas, naturales, sociales y obras tecnológicas.

D. Seis (6) meses,  para las obras de imaginación, como novelas obras poéticas, gramaticales, musicales, libros de arte y todas las demás obras. 




	Artículo 60.- A menos que el titular del derecho de reproducción sea desconocido o no se haya podido localizar, no se podrá conceder la licencia mientras no se dé al titular del derecho de reproducción la posibilidad de ser oído.


	ARTICULO SEPTIMO. El artículo 60 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Artículo 60. Cuando el titular del derecho de reproducción sea desconocido y no se haya podido localizar para la obtención de la licencia o el pago de los respectivos derechos de autor, se aplicará el procedimiento del artículo 48 de esta ley.




	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Artículo 61.- Cuando sea aplicable el plazo de tres años mencionado en el inciso II, aparte a) del artículo 58, no se concederá ninguna licencia antes de la expiración de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que el solicitante cumpla los requisitos exigidos por los apartes a), b) y c) del artículo 59 si no se conoce la identidad o dirección del titular del derecho de reproducción, a partir de la fecha en que el solicitante cumpla también el requisito que se fija en el aparte d) del mismo artículo.

	ARTICULO OCTAVO. El artículo 61 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 61. Cuando sea aplicable el plazo de tres (3) meses del literal a). del artículo 58, no se concederá ninguna licencia sin antes cumplir con los requisitos exigidos en los literales a) b) c) y d)  del artículo 59.  El cumplimiento del requisito del literal d) se exigirá en la eventualidad de no conocer la identidad o la dirección del titular del derecho.




	Artículo 62.- Cuando sean aplicables los plazos de siete o de cinco años que indica el artículo 58, apartes b) y c), y cuando no se conozca la identidad o la dirección del titular del derecho de reproducción, no se concederá ninguna licencia antes de que expire un plazo de tres meses, contados a partir de la fecha en que se hayan remitido las copias de que trata el inciso d) del artículo 59.
	ARTICULO NOVENO. El artículo 62 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 62. Cuando sea aplicable el plazo de seis (6) meses del literal b) del artículo 58, no se concederá ninguna licencia cuando la traducción no este hecha en español o cuando dicha traducción ya haya sido publicada por el titular del derecho o con su autorización  o en la forma dispuesta por el articulo 48 de esta ley.




	Artículo 65.- Cuando la edición que sea objeto de la petición de la licencia en virtud de los artículos precedentes, corresponda a una traducción, sólo se concederá la licencia cuando la traducción esté hecha en español y cuando haya sido publicada por el titular del derecho de traducción o con su autorización.


	ARTICULO DECIMO. El artículo 65 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 65. Cuando la edición sea susceptible de petición de licencia en virtud de los artículos precedentes y corresponda a una traducción, solo se concederá licencia, cuando la traducción este hecha por el titular al español o la traducción cuente con su previa autorización o la licencia de esta se haya tramitado en la eventualidad del articulo 48 de esta ley.




	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Artículo 70.- De acuerdo con los artículos 57 y siguientes, se podrá conceder también una licencia:

a) Para reproducir en una forma individual toda fijación lícita audiovisual en cuanto constituya o incorpore obras protegidos, en el entendimiento de que la fijación audiovisual de que se trate se haya concebido y publicado exclusivamente para uso escolar y universitario;

b) Para traducir al español todo texto que acompañe a la fijación mencionada.


	ARTICULO ONCE. El artículo 70 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 
Articulo 70. De acuerdo con los artículos 57 y subsiguientes se podrá también conceder una licencia: 

C. para reproducir a escala reducida no superior a dos mil (2.000) copias, toda clase de obra en cuanto constituya o incorpore obras protegidas en el entendido deque dicha obra se haya concebido y publicado para los fines del literal b) del artículo 56 de esta ley y para el uso preescolar, escolar, técnico y universitario.

D. Para traducir al español todo texto que acompañe a la obra mencionada.




	Artículo 85.- Las cartas de personas que han muerto no podrán publicarse dentro de los ochenta años siguientes a su fallecimiento sin el permiso expreso del cónyuge supérstite y de los hijos o descendiente de éste, o, en su defecto, del padre o de la madre del autor de la correspondencia. Faltando el cónyuge, los hijos, el padre, la madre o los descendientes de los hijos, la publicación de las cartas será libre.

Cuando sean varias las personas cuyo consentimiento es necesario para la publicación de las cartas, misivas, y haya desacuerdo entre ellas, resolverá la autoridad competente.


	ARTICULO DOCE. Adiciónese un parágrafo al artículo 85 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. Cuando el escrito epistolar sea de la autoría de un funcionario publico y que repose en los anales de las entidades del estado, que con sus actuaciones hubiese afectado el interés general y su contenido refiera al ejercicio de sus funciones, estos escritos se publicaran en un termino de tres (3) años contados desde el día siguiente de la terminación de sus funciones y sin restricción alguna, salvo en casos que afecten la reserva sumarial, legal y la seguridad del estado.




	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Artículo 89.- El autor de una obra fotográfica, que tenga mérito artístico para ser protegida por la presente Ley, tiene derecho a reproducirla, distribuirla, exponerla y ponerla en venta, respetando las limitaciones de los artículos anteriores y sin perjuicio de los derechos de autor, cuando se trate de fotografía de otras obras de las artes figurativas. Toda copia o reproducción de la fotografía llevará impresos de modo visible el nombre de su autor, y el año de su realización.


	ARTICULO TRECE. Adiciónese un parágrafo al artículo 89 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. La obra fotográfica tomada sobre bien público no contará con protección alguna de derechos de autor y estas serán de libre reproducción.




	Artículo 158.- La ejecución pública por cualquier medio inclusive radiodifusión de obra musical, con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes.
	ARTICULO CATORCE. El artículo 158 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 158. La ejecución publica por cualquier medio, de cualquier tipo obra con palabras o sin ellas, habrá de ser previa y expresamente autorizada por el titular del derecho o sus representantes




	Artículo 160.- Las autoridades administrativas del lugar no autorizarán la realización de espectáculos o audiciones públicas, sin que el responsable presente su programa acompañado de la autorización de los titulares de los derechos o de sus representantes.


	ARTICULO QUINCE. Adiciónese un parágrafo al artículo 160 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. No se requiere  de autorización alguna, cuando el titular, su representante o el representante de la persona jurídica que ostente los derechos del artista, manifieste, por cualquier medio masivo de comunicación, que renuncia de manera temporal y por especial ocasión a sus derechos cuando se trate de cualquier tipo de ejecución musical publica, la cual debe tener fines altruistas, benéficos o que no perciban animo de lucro alguno.




	Artículos originales Ley 23 de 1982
	Artículos del proyecto de ley.


	Articulo 161.-(Modificado por el artículo 66 de la Ley 44 de 1993). Las autoridades administrativas de todo orden se abstendrán de expedir o renovar la patente o licencia de funcionamiento para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales hasta cuando el solicitante de la referida patente o licencia presente el comprobante respectivo de haber cancelado a los autores, representantes o causahabientes, los correspondientes derechos de autor.


	ARTICULO DIECISEIS. Adiciónese un parágrafo al artículo 161 de la  Ley 23 de 1982. 

Parágrafo. Quedan exentos del requisito de pago de derechos de autor para la expedición de la respectiva licencia de funcionamiento, todos aquellos establecimientos que cuenten con mínimo capital, que se destine al sostenimiento familiar, cuyo objeto principal no resulte beneficiado de forma directa del uso de obras musicales,  estos establecimientos solo deben de contar con un aparato de pequeña capacidad de reproducción de frecuencias radiales o de televisión.




	Artículo 164.- No se considerará como ejecución pública, para los efectos de esta Ley, la que se realice con fines estrictamente educativos, dentro del recinto o instalaciones de los institutos de educación, siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada.


	ARTICULO DIECISIETE. El artículo 164 de la Ley 23 de 1982, quedará así: 

Articulo 164. No se considera como ejecución publica para los efectos de esta ley, las que se realicen con fines pedagógicos y de promoción de los derechos y deberes fundamentales y demás derechos y deberes constitucionales, siempre y cuando no sea realizado con ánimo de lucro.




	ARTICULO DIECIOCHO. La presente Ley, rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.




